
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 034 de 2021 

Fecha: 9 de Julio de dos mil veintiuno (2021).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001 
2020- 00022 00 

Verbal resolución 
de contrato menor 
cuantía 

José Limbanio Espinosa 
Sánchez   

John Fredy Guaqueta Guarin 08/07/2021  
 

Decreta inspección art 236 CGP y fija fecha 
para audiencia inicial art 372 CGP 

2 730434089001 
2020-00106 00 

Ejecutivo con 
garantía real menor 
cuantía  

Banco Davivienda SAS   John Jairo García González 08/07/2021  No repone y confirma auto  

3 730434089001 
2020-00106 00 

Ejecutivo con 
garantía real menor 
cuantía  

Banco Davivienda SAS   John Jairo García González 08/07/2021  Comisiona diligencia de secuestro 

4 730434089001 
2021-00051 00 

Restitución de 
inmueble 
arrendado  

Luis Fernando González 
Barragán   

Julián Andrés Tovar Bernal 08/07/2021  Rechaza demanda 

5 730434089001 
2021-00054 00 

Ejecutivo de 
mínima cuanta   

Heber Varón Briñez   José Aragón Arias 08/07/2021  Declara terminado por pago y ordena 
levantar medidas cautelares y entrega de 
vehículo 

6 730434089001 
2021- 00067 00 

pertenencia Jaime José Murillo 
García  

Edilberto Guzmán Y demás personas 
inciertas   

08/07/2021  Rechaza demanda 

En la fecha 9 de julio de 2021 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada Legal  
Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M). 

  
 

Arvey Andrade Devia  
Secretario  


